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notificarse a los interesados, de acuerdo con lo previsto en los Arts. 40, 41 y 42 de la 
Ley 39/2015, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad (BOME), 
concediéndose un plazo de diez días para la presentación de alegaciones. Sin perjuicio de 
lo anterior, a efectos informativos, podrá exponerse el correspondiente listado provisional 
en la web oficial de la Ciudad (www.melilla.es) o en las dependencias oficiales que se 
anunciarán en su momento.

De no exponerse alegaciones en el plazo reglamentario la propuesta de resolución 
provisional tendrá el carácter de definitiva. 

De existir alegaciones el Órgano colegiado deberá pronunciarse sobre las mismas 
antes de formularse la propuesta definitiva. 

La propuesta de concesión se formulará al Órgano concedente por el Órgano colegiado 
a través del Órgano instructor. 

Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crearán derecho alguno a 
favor de los beneficiarios propuestos.

De conformidad con lo previsto en el artículo 23.2 h) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, el plazo máximo para resolver y notificar la 
resolución del procedimiento no podrá exceder de 6 meses. El plazo se computará a 
partir de la publicación de la Convocatoria. El vencimiento del plazo máximo sin haberse 
notificado la resolución legitima a los interesados para entender desestimada por silencio 
administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

La resolución pondrá fin al procedimiento y agotará la vía administrativa, pudiendo 
interponerse contra ella recurso contencioso-administrativo, en la forma y los plazos 
establecidos en la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa o , potestativamente , recurso de reposición en los términos establecidos en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

La resolución mediante Orden será motivada, y habrá de contener la relación de 
solicitantes a los que se conceden las ayudas, haciéndose constar de forma expresa la 
desestimación del resto de las solicitudes. Las resoluciones que concedan las ayudas 
deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, sirviendo como notificación 
a los interesados. Sin perjuicio de lo anterior, a efectos informativos, podrá exponerse el 
correspondiente listado provisional en la web oficial de la Ciudad ( www.melilla.es) o en las 
dependencias oficiales que se anunciarán. 

Para una mejor gestión y eficacia en la tramitación administrativa y la resolución de 
los expedientes, éstos se podrán resolver diferenciadamente estableciéndose distintos 
Grupos.

Una vez publicadas las listas definitivas, la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes, dado que se trata de subvenciones prepagables, emitirá los correspondientes 
libramientos para proceder al pago. 

DUODÉCIMA: Obligaciones de los solicitantes. 

1.- Presentar la solicitud cumpliendo con todos los requisitos y aportando la 
documentación exigida en las bases de la presente convocatoria de ayudas.

2.- Proceder al reintegro de los fondos en los casos que proceda en aplicación de la 
normativa vigente.


